
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente 
acción popular informando que el actor solicitó nuevamente se dicte 
sentencia anticipada. Sírvase proveer. Salamina, noviembre dieciséis 
(16) de  dos mil veintidós (2022). 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se procede a 

resolver nuevamente sobre la solicitud de sentencia anticipada 

deprecada por el accionante.  

 

En primera medida el despacho se permite reproducir los argumentos 

dados en auto de fecha 22/09/2022 mediante la cual se resolvió el 

recurso de reposición frente al auto que negó la solicitud de sentencia 

anticipada.  

 

Así mismo, una vez revisadas las sentencias aportadas por el actor 

popular, lo primero que se advierte es que en dichos casos la parte 

demandada no se pronunció a desvirtuar lo relatado por la actora, 

situación diametralmente diferente al de marras, toda vez que aunado a 

que la parte contraria si se pronunció dando contestación a la acción, 

solicitó pruebas, las cuales se encuentran pendientes de ser practicadas.  

 

Ajora bien, en lo que concierne al argumento atinente a que cuando se 

proceda a dictar la respectiva sentencia ya nos encontraremos frente a 

una carencia de objeto o un hecho superado, debe decirse que el objeto 

del presente medio de control constitucional precisamente busca hacer 



cesar la presunta vulneración más no que haya vencedores o vencidos, 

toda vez que el actor popular no actúa en su propio beneficio sino en el 

de la comunidad.  
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